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Resultando que con facha 6 de Febrero
los representantes del Sindicato de la Pana-
dería de Madrid, de la Compañía Madrileña
de Panificación, de la Campiña Triguera,
de laNueva Panera Industrial yde la Unión
Panifieadora, dirigieron oficio a la Direc-
ción general de Seguridad, manifestando
que habiéndose acordado por la Alcaldía
tasar el prício del pan candeal al mismo
que fijó la Junta provincial de Subsistencias
para ei de la harina que emplean en su ela-
boración, y no siendo posible a la industria
que representaban fabricar el artículo en
las referidas condiciones por ser supiriores
los gastos a ios ingresos, participaban, en
cempiimiento de los artículos t.° y 6.° de
la lay de 27 de Abrilde 1909, que transcu-

rridos cinco días desde aquella fecha, o sea
el día 12 de Febrero, cesarían las entidades
mencionadas en el ejercicio de su industria,
suspendiendo la fabricación de pan:

Parte oficial los obreros e imponer sus Asociaciones
para la elaboración de cada cochura un
número doble, y hasta triple, de operarios
del necesario y corriente en Otras capitales
y pueblos, sobre el alto precio de los jorna-
les que encarece extraordinariamente la
maso de obra, los g stos del reparto y ex-
pendedurías obligadas en esta población,
por ser los impuestos y contri bucianes en

Madrid superiores a los del resto de la Na-
ción, y porque sobre todas estas singulari
dades que actúan sobre Madrid, hay que
añadir, en estas circunstancias de la guerra
europea, el sebreprecia cié las leñas y car-
bones en los hornos donde se emplean,
lumbrerss, etc., etc., deduciendo de tode
ello y del resumen da gastos y de produc-
tos que especifican en sn escrito, que la
tasa en la equivalencia de «kilo de harina»,
«kilo de pan», ocasionaría la ruina total de
la industria de Panificación, viéndose obli-
gadas las Sociedades y gremios de fabrican-
tes a la cesación de aquélla, y qne era obli-
gado en justicia tasar d kilode pan candeal
corriente csn una diferencia de seis cénti-
mos a la fijada para d de la harías :

que no estando comprendido en el objeto
de la convocatoria no podía tratarse del
tema; pero puesto que se había planteado,
podía aprovecharse la oportunidad para dar
un voto de confianza a la Alcaldía-presi-
dencia si los señeres Concejales considera-
ban que era merecedora de ello, a fia de
que en caso de necesidad pudiera adoptar
las aieterminsciones conducentes a evitar
cualquier conflicto, acuerdo que se tomó
coa la opinión en contra de la minoría so-
cialista, que entendía que se trataba de un
asunto que debía ser objeto de discusión
pública y que debía de someterse a la deli-
beración dsl Ayuntamiento;

S. M. d Rey D. Alfonso XIH(q. D. g.)
S- M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sai Altezas Reales e! Príncipe de Asturias
tinfantes, continúan sin novedad ea su im-

penante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

persoaas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Hacienda
Resultando que en el mismo día, una vez

terminada la sesión del Ayuntamiento, el
Alcalde publicó un bando, en el que des-
pués de hacer sonstar que habían sido oí-
das los fabricantes de pan, como dispone el
artículo 23 del Reglamento para la ejecu-
ción da la ley de Subsistsncias y de que el
Ayuntamiento, vista la Real orden de 11

de Diciembre, había acordado no foaber lu-
gar a informar respecto dd establecimiento
de las ciíras de la tasi, por hallarse fijadas
en el artículo 4." de la Real orden de í1 de
Diciembre, por su parte, ateniéndose ala
tasa de las harinas hecha por la Junta pro-
vincial y de un modo concreto a la citada
Rea! orden, fijando el precio del pan de
uso corriente en esta capital en 48 céntimos
da peseta ei kilo,considerándose pan de uso
corriente el pan de barras, el candeal de un
kilogramo y el pan bajo de 20-" gramos,
quedando exceptuadas de la tasa las demás
clases que se consideran pan de lujo, y de-
biendo fabricarse en la proporción de dos
terceras partes de pan de familias yuna ter-
cera parte de pan de lujo, siendo exigibles
las disposiciones del bando desde el 12 de
Febrero:

REAL ORSEN

Excmo. Sr.: Vistos los antecedentes re-
lacionados con la lasa del trigo, harina y
pan destinados al consumo en esta Villay
Corte: Resultando que el Gobernador, Presiden-

te de la Junta provincial de Subsistencias,
por sa decreto de 7 de Febrero declaró no
haber lugar al recurso de los fabricantes de
pan contra el acuerdo del Alcalde, porque
éste se había ajustado al art. 4.* de la Real
orden de 11 de Diciembre, y no estaba en
las atribuciones del Gobierno da la provin-

Resultando que con arreglo a las Realas
órdenes de 11 de Diciembre y 18 de Eaero
últimos, y a lo acordado por la Junta pro-
vincial de Subsistencias, el Gobernador,
Presidente de la misma, publicó un bando
que habría de regir desde 3 de Febrero pró-
ximo pasado, haciendo saber el precio má-
ximoa que en esta capital se podría vender
d trigo y ia harina de las procedencias es-
pedficadas:

Resultando qué el Ayuntamianto de Ma-
drid se reunió bajo la presidencia dd Alcal-
de en sesión extraordinaria el 6 de Febrero
último a los efectos del art. 23 «d Regla-
mento de laley de Subsistencias, o sea pata
informar sobre la oportunidad de llevar a
cabo la tasa de! pao y sobre el estableci-
miento da ¡as cifras base de la misma, pro-
moviéndose una cuestión pravia sobre si

determinado por la Rea! orden de 11de Di-
ciembre último que el precio de venta del
kilo de pan no podía ser superior al delkilo
de harina, no procedía que el Ayuntamien-
to se ocupase tel asunto, porque estableci-
da de hecho la tasa en dicha Real orden,
el Estado había asumiáo la facultad con-
cedida al Alcalde; y discutido el tema por
varios Concejales de procedencias distin-
tas, se acordó sobre la oportanidad de
la tasa; pero en cuanto al establecimien-
to de las cifras base de la misma, se re-
solvió en votación ordinaria que «no ha
lugar a informar sobre el segundo ex-
tremo de la Real orden de 11 de Diciem-
bre», y habiéndose preguntado a la Al-
caldía-presidencia acerca de los medios que
pudieran emplearse en previsión de un con-
nieto, si los fabricantes de pan cesaban en
su industria de prevalecer la dicha Real or-
den, el señor Alcalde-presidente manifestó

cia modificarlo

Resultando que elevado a la Junta Cen-
tral de Subsistencias el recurso de alzada
interpuesto per lss panaderos de la Corte
contra el acuerdo del Gobernador, y consi-
derando que no diferenciándose en el ban-
do del Alcalde de Madrid los distintos tipos
de tasa que el pan de consumo debe tener,
según sé suministre en tahonas, o sea punto
de producción, y sucursales odespachos de
venta establecidos ea distintos pantos de la
población a servido a domicilio, acordó que
por el Alcalde se procediera a realizar una
nueva tasa, dejando entretanto en suspenso
la ya verificada, debiendo asimismo dicha
Autoridad local informara lavez con toda
urgencia acerca de ia primera parte del re •

curso, o sea a la reforma de la referida Real
orden, en el sentido de conceder al pan un
margen diferencial de 0,06 pesetas sobre el
precio de la harina, y que a virtud de la
anterior resolución, el Alcalde de Madrid
publicó un bando con fecha 11 de Febrero,
disponiendo que quedase en suspenso el de
6 del actual, en que se tasaba el precio dd
pan, ínterin con nuevos elementos y a la
mayor brevedad se procediera a determinar

Resultando que par los representantes de
las varias Sociedades y Gremios de fabri-
cantes de pan, contestando al oficio que les
fué dirigido por el Alcalde de esta capital
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Reglamento de 24 de Noviem-
bre-último, para la ejecución de la ley de
Subsistencias, se hicieron las observacienes
que estimaron conducentes a demostrar que
no podría prevalecer laequivalencia de pre-
do estableada por la Real orden de 12 de
Diciembre de 1916, de «kilo de harina»,
«kilo de pan», y que, por el contrario, ha-
bría de ajustarse la tasa al resultado que dio
la investigación hecha por una Comisión,
Siendo Alcalde de Madrid el Vizconde de
Eza, y a la practicada por la Junta regula-
dora, siendo Presidente del Ayuntamiento el
Sr. Ruiz Jiménez, porque si laequivalencia
antedicha podía ser justa, loque no discu-
tían, en capitalesj pueblos de la'.Nación, de
ninguna manera podía serlo tratándose de
Madrid: por elprecio excesivo de los alqui-
leres de las tahonas, por hallarse asociados

Resultando que en el mismo día 6 de
Febrero les fabricantes de pan en número
da 112, en uso de su derecho, se alzaron
ante el Gobernador, Presidente de la Junta
provincial de Subsistencias, dd acuerdo de
la Alcaldía, reproduciendo cuantas razones
y fundamentos contiene el escrito de los
mismos de i.° de Febrero, y con la súplica
de que sin establecer la tasa en Madrid se
fijeun margen diferencial de seis céntimos
entre el precio del kilo de harina y el kilo
de pan, por las condiciones especiales a que
está sometida en esta Corte la elaboración
y venta del mismo



2 Juevts 29 de Marz» ale t#t?

d nuevo precio de tasa y la rebaja definí- las normas procesales a qua haya de aco-
modarse ia Alcaldía en Ja incautación, ex-
propiación e indemnización de aquéllas pa-
ra que no sufrieran perjuicio sus Intereses
ni los del público, y que en vista da lo an-
teriormente expuesto, la Junta Central,
considerando que reconocido explícita men-
te per el Alcalde da Madrid qus aquellas
fábricas que producen más de i.oeo kilos
diarios y están montadas en forma y eos
administración adecuada pueden perfec-
taments vender sus productos al mismo
precio que el de la harina, quedándoles
un margen prudencial de beneficio, es
eviiente que no procede proponer al Go-

pal y que ese señalamiento no ha de ser
perpetuo y definitivo,sino que ha de revi-
sarse cada qaince días, corno sujeto natu-

ralmente a las fluctuaciones del precio d•?

las primeras materias y del importe de los
gastos industriales:

de la sesión extraordinaria celebrada po
el Ayuntamiento de Madrid consta tcfdolo contrario, o sea qua después de discutirsi se debía o no dar el informe exigido
por el art. 23 del Reg amento, ge acordó
en votación c-rdinaria «ao haber -lusár adarlo ea virtud de lo dispuesto en la^ealorden de 11 de Diciembre»; y en el bandodecrete del Alcalde, ésta, aceptando el cri-
terio dd Ayuntamiento, se limitó a f¡:a

*

como máximum de1 precio del kilo de paael del kilo de harlsa, estimand® «innecesa-
riala determinación de los datos fundamen"tales de la tasa que han si Jo tenidos en
cuenta en su oportunidad al dictarse la dis-
posición ministerial ya los cuales hade re-
mitirse la Autoridad municipal al Invocarsus preceptos»:

tivos

Resaltando que con fecha 25 de Febrero,
Ja Junta Central de Subsistencias, resolvien-
do acerca del recurso de alzada entablado
ante la misma por los fabricantes de pan
contra el acuerdo del Gobernador, hizo
constar que la Autoridad municipal había
informado que las fábricas de pan que ela-
boran más de 5 000 kilos diarios (ea Madrid
sólo existe una), montadas y administradas
debidamente, pueden vender elkilode pan
al mismo precio que el de harina, ya que
necesitándose 82 kilos de ésta para producir
ioe de pan, les queda un margen de siete
céntimos en cada kilo para gastos de ela-
ooración, transportes y ventas; que las 85
fábricas que en Ja Corte elaboras de i.ooe

a 5.000 kilos necesitan tres céntimos so-
bre el precie de la harina, y seis céntimos
de sobreprecio las 97 que producen me-
nos d:- i.000 kilogramos diarias, si hade
poder subsistir el negocio de unas y otras,
y que de establecerse tales márgenes di-
ferenciales es de suponer que el vecin-
dario acudiría sólo a las tahonas donde
más barato se vend era, lo que tratándo-
se de una misma clase de pan era inadmisi-
ble, ya que esas diferencias provendrían no
de una competencia industrial lícita sino
de una resolución de la Autoridad; que no
sería equitativo conceder un mismo margen
de ganancia a la fabricación en grande que
tiene montado el negocio en forma, que a
las modestas tahonas que dentro de una es-
casa producción han de atenderagastos pro

-
porcionalmente mayores, porque loque pa-
ra los primeros constituiría uaa ganancia
pingue supondría para las segundas la con-
tinuación de una situación económ ca poco
menos angustiosa qae la qua pretenden re-
solver, siendo en ambos casos el vecindario
la víctima de las necesidades de una indas-
tria que ha de sufrir una modificación radi-
cal en su funcionamiento, pues de otro mo-
do lesionará, de subsistir, como ahora, los
intereses del consumidor; que para abordar
la resolución definitiva del problema la AI-
cddía ss propone llegar a la municipaliza-
ción da la panadería, no corriendo su fabri-
cación a cargo del Ayuntamiento

—
que a

juicio del informan? e sería un proyecto
irrealizable—, sino facilitando y favorecien-
dola existencia de grandes fábricas, a cuya
constitución se sumaran las modestas con
sus medios para que quedara un reducido
número de aquéllas y pudieran rendir el
prudencial interés al capital invertido, que
de este modo, regulado su fuacionaraiento
sobre severas basas dictadas por la adminis-
tración municipal, podría imponerse una
tasa justificada y no sujeta a las necesidades
de Ja pequeña iadustria, que debe desapa-
recer en beneficio del vecindario, yque no
era factible establecer la diferencia del pre-
cio de venta ea fábrica, en los despachos y
a domicilio, que dispaso Ja Junta Central,
porque de una parte, el artículo 232 de Jas i
Ordenanzas muijicipales impone el mismo¡
precio de venta en los despachos que ea iss I
tahonas, y de otro lado, la asociación de

Considerando a mayor abundamiento
qae tampoco, según e! propio ariículo dd
Reglamento, de esa facultad reconocida a!
Alcalde puede usarse sino después del infor
me ds¡ Ayuntamiento sobre la oportunidad
de lá tasa y sobre el establecimiento de las
cifras base da la misma; de la invitación a
los panaderos qae vendan habitualmente en
la localidad para qae le proporcionen por
escrito, para la sesión del Ayuntamiento
ea que se discuta el asusto, los elementos
de infarmación siguientes: rendimiento
de la harina en pan, coste de la cocción,
cempreadido en él los gastos generales, los
da panificación y el beneficio comercial del
panaáero; el precio de la harina con exclu-
sión dd trigo; la indicación del peso y de la
forma de los panas que se consideren, se-
gún el aso local, como panes de consumo
corriente; y de una información pública pa-
ra que emitan su dictamen les panaderos ,
siendo evidente, en consecuencia, que se
trata de urja facultad reglada qae exige en
cada caso el examen de todos y cada uno
de los factores qae contribuyan al señala-
miento del precio máximo, sin que se pue
da prescindir de ninguno ni de mencionar-
los siquiera en el decreto estableciendo la
tasa bajo pena de nulidad que señala el pro-
pio art. 23 del Reglamento para la ejecu-
ción de laLey:

bierno la modificación de la Real ordsn
de que se trata, puesto que las deficiencias
industriales ymercantiles da qae adolecen
la casi totalidad de Jas fábricas y tabanas de
la Corte, aunque dignas de atención, soa
ajenas por completo a lá finalidad que per-
sigue la vigeate ley de Subsistencias, care-
ciendo, por lo tanto, esta Junta áe faculta-
des para conscer del fondo de ia cuestión
en lo que a dicho último aspecto se refiere;
considerando que siendo loable el propósi-
to de ínunieípalizar la industria panadera
de Madrid, no puede, sia embargo, espi-
rarse a que así suceda para establecer la
tasa del pan, sin qus sea obstáculo para
que se ciaaapla el acuerdo de la Junta de u
del corriente, el que el artículo 232 de las
Ordenanzas municipales impongan que di-
cho artículo de consumo se venda al mis-
mo precio en tahona, despachos y a domi-
cilio,puesto que ni esa disposición ninin-
guna otra puede estimarse en vigor sino
en tanto que no se oponga a la ejecución
déla ley de 11 de Noviembre último, dado
el carácter circunstancial y de urgeacia
de la misma; considerando que el llevar
el pan a domicilio constituya la presta-
ción de un servicio, independiente de la
fabricación y venta de la citada substan-
cia alimenticia en despachos y al que ea su
consecuencia no debe lógicamente estimar-
se comprendido ea la tasa, y consideran-
do, por ultime, que la solicitud de incauta-
do.i sólo cabe tramitarla cnanio se hace por
los organismos oficiales señalados al efecto
por el reglamento de 23 de Noviembre del
año próximo pasado, la Junta acordó: 1.",
que no ha lagara proponer al señor Ministro
de Hacienda la modificación qm s« preten-
de de la Real ordea ds 11 de Diciembre úl-
timo; 2.0,reiterar al ssñor Alcalde da Ma-
drid que en cumplimiento de Jo acordado
por esta Junta en 25 de Febrero próximo
pasado, se sirva proceder a fijar una nueva
tasa del pan de la Corte, can la diferencia-
ción de la venta en fábrica y en los despa-
chos independientes de la misma, declarán-
dose libre de tasa el que sj lleve a domici-
lio» y 3-*> desestimar la petición que res-
pecto a la incautación de fábricas y tahonas
solicitaban los panaderos en su mencionad©
escrito de 16 de Febrero:

Considerando que la Justa Centril deSubsistencias en dos ocasiones acordó que
por la Alcaldía se procediera a realizar nue-
va tasa, y tanto por esa resolución de laJunta, cuaao parque todo le acordado ado-
lece de evidente vicio de nulidad, se está ea
el caso de ajustarse estrictamente a lo es-
tablecido por el Reglamento para la ajecu-
ción de la Ley en su artículo 23, procedien-
do que el Ayuntamiento a la vez que trate
del asunto con completa libertad ysinque li-
mitesucompetenciala RealordendendeDi-
ciembre último, resuelva sobre aquélla me-
didas que algunos Concejales estimaron
necesarias para asegurar d abastecimiento
de la pobíadón, caso de que los panaderos
cesaran ea sa industria, y las que no se
acordaron por no estar el asunto incluido
en la convocatoria de la sesión, razón por
la cual también resulta nulo el acuerdo de
voto diconfianza al Alealds para que adop-
tara las resoluciones necesarias, caso pre-
visto, aparte de que taxpoco sería válido
que facultades di la Corpoiación fuesen
delegadas en el Alcalde sin discusióe ni re-
solución concreta, tanto desde el punto de
vista administrativo como del económico;

Considerando qae aunque la Real orden
de 11de Diciembre último, es su art. 4.0,
establecí que el precio de venta del kilo de
pan de primara calidad no puede ser en nin-
gún caso superior al del kilo de harina, ao
puede olvidarse, como dictado ea vista de
un dictamen emitido por la Junta Centra! de
Subsistencias, que representa una aspira-
ción y ha de constituir una regla general,
salvo que losAlcaldes, después de cumplidos
los tramitas establecidos por elRegiamente,
estimen que por el precio de las prime-
ras materias, por el importe de los gastos
de la industria o por razones justificadas de
localidad, qua están obligados bajo pena de
nulidad a mencionar en el decreto de tasa-
ción, no sea posible, sin quebranto o ruina
segura da la industria de panificación, la
antedicha equivalencia, pues de no darse
esa justa y racional interpretación a la men-
cionada Real orden, resultaría sia eficacia
alguna el artículo a3 del reglamento apre-
sado por Real decreto, aparte de qae se
haría de la tasa an precepto rígido, perma-
nente, irrevisable, cuando científicamente
es todo lo contrario su significación y al-
cance, pudiéndose dar lugar con tal modo
de entender las cosas a que a pesar de la
notoriedad de la inaplicación de la equiva-
lencia en uaa localidad determinada se su-
jetara Ja industria a ella con quebranto se-
ga o y ruina inmediata de la misma, pro-
duciéndose un conflicto mayor que el mal
que la tasa trate de evitar:

S. M.el Rey (q. D. g.), de acusrdo con
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien
disponer :
i.° Qae como tiene acordado la Juata

Central de Subsistencias, se proceda a nue-
va tasa del pan de consumo corriente en
Madrid, debiendo ajustarsa al Alcalde y el
Ayuntamiento al ritual establecido en el ar-
tículo 23 del Reglamento para la ej«cucióa
de laley de Subsistencias, correspondiendo,
tanto a ls Autoridad municipal cosaio a la
Corporación, completa y absoluta libertad
para examinar el asunto y resolverlo con
arreglo a las condiciones q«e estimen apli-
cables en esta capital; y

2.0 Que siendo tan importante, baje
múltiples aspectos, qae ea todo momento
se encuentre asegurado el abasfecinaiente-
de pan en esta capital,' el Ayuatamisnte,
como asunto de su exclusiva competencia,
está obligado a prever el caso da una cesa-
ción áe industria y debe acordar ea la pro-
pia sesión que dedique al asunto de la tasa-

ción del pan, todas las medidas administra-
tivas y económicas procedentes, de un mo-
do categórico y definitivo, que correspon-
derá ejecutar al Alcalde en el memento

Considerando que sin perjuicio de las
atribuciones que competen al Gobíerso, a
Ja Junta Central ya las provinciales para
fijar el precio de las substancias alimeati-
cias y de las primeras materias, ei art. 23del reglaraeato para la ejscución de la ley
de 11 da Noviembre dal año pasado, reco-

intereses d obrero yde veacedo Considerands que la obligación impues-
ta a los Alcaldes y Ayuntamientos de pe-
dir a los panaderos los citados antecedentes
y de que saan objeto del examen de la Cor-
poración cuando se di¡cuta el asunto, de-
maestra bien a las claras que han de ser es
tu diados y discutid es sin que ss pueda
prescindir de tenerlos en cuanta para esta-
blecer las cifras base de la tasa, bien para
aceptarlos, bien para contradecirlos sinocon-
formasen con larealidad, ritualidad que no
aparece en el caso actual, puesto que del acta

res dificu a la diferenciación del
prec domicilio

Lo que de Rea! ordea comunico a V. Ji-
para su conocimiento y efectos

necesario

i\e.

Ja Jai
que enla antsdicha resolución noce a los Alcaldes la facultad de señalar

el del pan de coasjmo corriente, a cuya
tasa habrá de llegarse por dos clases de ac-
tos: por Secreto señalando las bases de ia
misma e indicando su naturaleza y las cuo •
tas de cada una de ellas, y por bandos
quincenales; de donde se deduce qae el se-
ñalamiento del precio máximo da veeta del
pan se ha reservado a la Autoridad muaici-

constar que el Presi-
dientes

dridhabía presentado escrito fechado «1 16
de Febrero insistieado en las peticiones for-
muladas ea el recurso y rogando que de no
ser tenidas en cuenta, como se verán obliga
dos a cerrar sus fábricas, al mismo tiempo
que la propuesta de tasa se establecieran

la Panadería de Ma
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 27 de Marzo de 1917.

Alba.

Señores Presidente de la Junta Central de
Subsistencias y Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta capital.
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Diputación provincial dones, con arreglo al presupuesto y plie-
gos de condiciones facultativas y económicas
que se hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Corporación, Sección yNegociado arri
ba expresados.

Oficial de la provincia, para que en dicho
p'azo puedan presentarse contra los mismos
las reclamaciones que crea procedentes; ad-
viniéndose que transcurrido dicho plazo
no se admitirá reclamación alguna.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.
El Secretario,

5. Viñals.

ñmtmknu de Ifladríd
Sección de Fomento.

—
Negociado 1.° SECRETARÍA

La Diputación provincial, en sesión del
día 9 de Febrero última, ha acordado con-
tratar en pública subasta las obras del ca-
mino vecinal de la carretera de Manzanares
el Real a Ei Boaio, con arreglo al presu-
puesto y pliegos de condiciones facultativas
y económicas que se hallan de manifiesto
en las oficinas de esta Corporación, Sección
y Negociado arriba expresados.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado anunciar subasta pública para contra-
tar el suministro a la Institución municipal
de Puericultura, hasta 31 de Diciembre de
1918, de botellas de vidrio, tapones de por-
celana y arandelas de goma, con arreglo a
los siguientes precios:

La subasta sa celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
5 de Mayo próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civilo del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

(E.-141.)

La Diputación provincial, en sesión de 17
del corriente, ha acordado, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 29 del
Real decreto de 24 de Enero de 1905, sacar
a pública subasta las obras del camino ve-
cinal de Colmenar Viejo a Guadalix de
la Sierra, trozo primero, cuyos pliegos de
condiciones facultativas y administrativas
estarán de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación. Sección de Fomento, de
diez a una de la mañana, durante los diez
días siguientes al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que ea dicho plazo puedan
presentarse contra 'os mismos las reclama-
ciones que crea procedentes; advirtiéndose
que, transcurrido dicho plazo, no se admi-
tirá reclamación alguna .

Botellas completas con tapón y arandela,
27,30 pesetas el 100.ración

I^a subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
5 de Mavo próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden-
da del Excmo. Sr. Gobernador civilo del
Diputado provincial en quien al efecto dele-
gue, yel que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-
te se calcula en 36. 148,69 pesetas.

Tapones sueltos, 6,50 íd. íd.
Arandelas, 16,00 pesetas ei kilogramo.
Botellas sin arandelas ni tapones, ao,8o

pesetas el 100.La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 18
de la citada Instrucción, ylas proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una
paseta, o sea de 11. a clase, la cédula perso-
nal del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja Cen-
tral de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción el 5 por ioo del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 asden-
de a 1.807,43 pesetas, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio me-
dio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a loes-
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene-
ro de 1905, los créditos reconocidos yli-
quidados a favor de los acreedores directos
de la Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores los que hayan de to-
mar parte en la subasta.

Los licitadorés, que podrán presentarse
por sio por otra persona o Sociedad, con
poder ea estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional la cantidad de 6io,5o pesetas
en la Caja general de Depósitos yAmortiza-
ción, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematante
la definitiva de i.221 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato, pre-
via la certificación correspondiente.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
dos fijados en el presupuesto, cuyo im-
porte se calcula en 20.457,84 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 18
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11.

a clase, la cédula
personal del proponente y el documento
que acredite haber consignado en la Caja
Central de Depósitos o en la de esta Corpo-
radón el 5 por 100 del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-
de a 1.022,89 pesetas, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio medio
de la cotización oficial del día anterior alen
que se constituya. También se admitirán
como fianza, con aireglo a loestablecido en
d Real decreto de 24 de Enero de 1905, los
créditos reconocidos yliquidados a favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos acreedo-
res los que hayan de tomar parte en la su-
basta.

Madrid, 26 de Marzo de 1917
El Secretario,

S. Viñals.
(E.-142.) La subasta se verificará el día i.° de

Mayo de 1917, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de laVilla,núm. 4,
bajo la presidencia delExcmo. señor Alcalde
o de quien al efecto ddegue, y con las for-
malidades del artículo 17 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio-
nes para la misma se presentarán durante
el plazo de media hora ante la Mesa a estos
fines constituida.

JUNTA SINDICAL

Colegio de Agentes
DEL ILUSTRE

CAMBIO Y BOLSA
El licitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por ioo, o sean 3.614,87 pesetas.

DE riADRID

AVISO Los pliegos de condidones y damas ante-
cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a
doce, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

El importe a que ascienda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subasta, se sa-
tisfará al contratista en la forma que se fija
en los pliegos de condiciones.

Habiendo fallecido en el día de ayer al
Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio
Don Maximiliano Propper y Kohn, esta
Junta Sindical lo anuncia al público para
les efectos de la devolución de su fianza,
por término de seis meses, conforme a lo
prevanido en el art. 946 del Código de Co-
mercio y el67 del reglamento general de
Bolsas.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.
—El Pre-

sidente, Alfonso Díaz Agero.—ElDiputado
Secretario, J. Zambrana.

Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por 100, o sean 2.045,78 pesetas.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae elrema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio d¡; 1902.

Modelo de proposiciónEl importe a que ascienda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fijaen los pliegos de condiciones.

D.N.N,vecino de que habita en....,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficialde Avisos de MadridyBoletín Ofi-
cial de la provincia, y de las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta las obras de reparación de los kilómetros
1-17 al 22 y 24 al 25 de la carretera de Col
menir Viejo a Torrelodones, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción a las condiciones fijadas,
por la cantidad de ....

Madrid, 27 de Marzo de 1917
V.°B.° El importe total de esta subasta será sa-

tisfecho al rematante con cargo a los co-
rrespondientes presupuestes.Madrid, 26 de .Marzo de 1917.

—
ElPresi-

dente, Alfonso Díaz Agero.
—

El Diputado
Secretario, Pablo de Bergia.

El Síndico Presidente,
Agustín Peláez.

Anundada esta subasta durante el plazo
de diez días, yen la forma que establece el
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1903, no se ha presentado contra ella
reclamación alguna.

El Secretario,
José Morales.

(A.-183)Modelo de proposición
D.N.N., vecino de...., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos ydemás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta las obras del camino vecinal de la carre-
tera de Manzanares el Real a El Boalo, se
compromete a tomar a su cargo dicho ser
vido, con estricta sujeción alas condiciones
fijadas, por la cantidad del

Banco de España Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.Habiéndose extraviado el resguardo de

depósito número 802.465, de pesetas nomi-
nales 14.100 en 4 por 100 interior, expedi-
do por este Establecimiento en 6 de Oc-
tubre de 1916, a favor de Doña Josefa
Asensio y Martínez, se anuncia al público
por tercera vez, para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, a contar desde el día
6 de Marzo, fecha de la primera inserción
de este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el artículo
6." del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, sa expedirá elcorrespondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivo y quedando
dBanco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 23 de Marzo de 1917.
11 Secretario,(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

F. Ruano
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado
delEstado de ia clase 1 1.*,yal presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente-:
«Proposidón para optar a la subasta de
botellas de viário, tapones de porcelana
yarandelas de gema para la Institución

(Fecha y firma del proponente.)

(E.-i38.)I se haga, admi-
tiendo omejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas ycéntimos.)

La Diputado:: provincial, ea sesión de 17del corriente, ha acordado, en cumplimien-
to de lodispuesto en el artículo 29 del Real
decreto de 24 de Enero de 1905, sacar a
pública subasta las obras dd camino veci-
nal de Bustarviejo a Cabanillas de la Sia
ira, cuyos pliegos de condiciones facultati-
vas y administrativas estarán ce manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación, Sec-
ción de Fomento, de diez a una de la ma-
ñana, durante los diez días siguientes al en
que se publique este anuncio en el Boletín

municipal de Puericultura»)
D..., que vive..., enterado de las condl-

dones de la subasta en pública licitación
de botellas de vidrb, tapoaes de porcelana
y arandelas de goma que se necesiten en la
Institución municipal de Puericultara hasta
31 d« Diciembre de 1918, anunciada en el
Boletín Oficial déla provincia del día ...

(Fecha y firma del proponente.)

(E.-t37.)

La Diputación provincial, en sesión ¡de
20 de Enero último, ha acordado contratar
en pública subasta las obras de reparación
de los kilómetros 1-17 al 22 y 24 al 25 de
la carretera de Colmenar Viejo a Torrelo-

Madrid, 2; de Marzo de 1917.
ElVicesecretario,

Isidoro Azcona.
(A.—186.)

de ... conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho su-
ministro con estricta sujeción a ellas, por
(aquí la proposición en esta forma: los pro..
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tivode mayor cuantía incoada por Doga
Julia Núñez Navarro, contra Doña Consue-
loMorales Marqués, la Sociedad Fourcade
et Provat y otros, sobre nulidad de contra-
tos y otros extremos, y siendo desconocido
el actual domicilio de los demandados antes
mencionados, se les emplaza por medio de
la presente cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial,para que en el itnprorro-
gab'e término de nueve días comparezcan
en los autos personándose en forma; previ-
niéndoles que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio que en derecho haya lugar.

do tipos o con la baja de—taato por cier

to, en letra— en los precios tipos). H
(Fecha y firma dd proponente. )J

(Núm. i-396.)H

de igual fecha, esta Inspecdón de Primera
Enseñanza hace público que Doña Josefa
Navarr© Esclapes, vecina de Madrid, ha
presentado ea esta oficina un expediente
para ia apertura de un Colegio de Primera
Enseñanza ño oficial, para niñas, dirigido
por la solicitante y situado en la calle del
Marqués de Urquijo, número 29, primero
derecha, de esta Corte.

el día 23 de Febrero último, y se llama a

los que se crean con derecho a la herencia

para que comparezcan en dicho Juzgado,

s:t© en la ealle del General Castaños, nú-

mero 1, a reclamarla dentro de treinta días;

haciéndole presente que la que hoy la soli-

cita es su hermana de doble vínculo, Doña
Luisa del Río-Arango y Beltrán.

Mdrid, 24 de Marzo de 1917.
V.° B.°

(E.-144O

SUBSISTENCIAS
Secretaría.— Negociado 7.°

ElExcelentísimo señor Alcalde Presiden-
te, por su decreto fecha de ayer, y.en cum-
plimiento a lo determinado ea la Real or-

den de Hacienda del 27 del actaal. orde-
nando se proceda a nueva tasa del pan de

consumo coiriente, debiendo ajustarse tanto

la Alcaldía como el Ayuntamiento alritual
establecido en el artículo 23 del Reglamen-

to para la ejecución de la ley de Subsisten-

cias, se ha servido disponerse requieras

los panaderos de está Capital para que en

el término de tres días hábiles, a contar

desde el siguiente alde esta fecha, o sean el
viernes, sábado y lunes próximo, faciliten
los elementos de información necesarios

para que el Excelentísimo Ayuntamiento,
que habrá de reunirse el 3 de Abril próxi
rao, acuerde sobre la nueva tasa del pan de
consumo corriente en Madrid, a tenor de
lo dispuesto por la mencionada Real orden
del Ministerio de Hacienda en armonía con
el artículo citado del Reglamento-

Loque se hace público como está orde-
nado, dándose para reclamaciones el plazo
legal de quince días desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial.

El señor Juez,

Eduardo Chalad y Sola

Madrid, veintiocho da Marzo de milno-
vecientos diez y siete.

El Secretario,

P. S.,
Madr-d, veintiséis de Marzo de milnove-

cientos diez y siete.
Bonifacio Juárez.

(A.—188.)
V.°B.°La Inspectora

ElJuez de primera instanciade Primera Enseñanza,

Matilde G. del Real. CHAMBERI Adolfo Suárez

Don José Soler yDuroni, Juez de primera
itjstaatía del distrito de Chamberí de es-

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero

(A.—182.)

DIRECCIÓN GENERAL
Por el presente se hace S3ber: Que en

los autos que se tramitan a instancia del

Banco Hipotecario de España, contra Don

Ramón Rodríguez Rubio, sobre secuestro,

se anuncia la venta en pública primera su-

basta de la finca hipotecada, que es la si-

ta Corte (A.-185.)

DEL BUENAVISTA

TESORO PUBLICO Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavista de

ORDENACIÓN GENERAL
DS PASOS D£í- ESTAOS

esta Corte.

Hafo saber: Que en virtud de providen-
cia dictada en el día de ayer en los autos or-
dinarios de mayor cuantía seguidos en este

Juzgado y Secretaría del reffendatario, por

Don Antonio Guardiola Pinero, contra Don
Francisco Alvarez Castellanos, sobre paga
da pesetas, se anuncia, por primera vez, la

venta en rública subasta de la nuda propie-

dad de la tercera parte de veinticinco fin-

cas, sitíi en término de Ricote, partido ju-

dicial de Cieza, provincia de Murcia, que
corresponde a dicho demandado, y cuya

nuda propiedad ha sido valorada en cinco

mil seiscientas veinticinco pesetas.

guiente

Casa mareada con los numeres 21 y 23 de
lacalle de la Libertad, ea Collado
Vi.lalba; tiene de superficie dos-
cieatos treinta metros cuadrados,

coasta de planta baja, principal y
boardillas; lisda: por la derecha,
entrando, coa una calleja; per la
izquierda, con calleja de la plaza
de la Iglesia, y espalda, con casa

de los herederos de Julián Alar-
cóf.; sale a subasta en doco milpe-

A la vez el Excelentísimo señor Alcalde Habiéndose extraviado cuatro resguardos
talonarios expedidos por la Caja general de
Depósitos en 7 de Febrero, 22 y 28 de Ju
nio de 1912 y 30 de Octubre de 1914, con

los números 229.598, 230.040, 230.053 y

233J91 de entrada, y 85.014, 85. 372,

85.383 y 87.962 de registro, de 500, 2.000,

3oo y 500 pesetas nominales, de 4 por 100

Interior respectivamente, que representan
los depósitos constituid-es por Don Domin-
go Tarrio y Novoa, los tres primeros para
garantir d csrgo de Registrador de la pro-
piedad de Bermillo de Sayago, a disposi-
ción del Ilustrísimo señor Presidente de ia
Audiencia territorial de Valladolid, y ei úl-
timo para el de Ateca, a disposición del
Ilustrísimo señor Presidente de la Au-
diencia territorial de Zaragoza; se pre-

viene a la persona en cuyo poder se hallen
que los presente en esta Dirección general;
en la inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se en-

treguen los referidos cuatro depósitos sino a
su legítimo dueño, quedando dichos res-

guardos sin ningún valor ni efecto trans-

curridos que sean dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en la Gaceta y
Boletín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlos presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 41 del Reglamento de 23
de Agosto de 1893. . .

Presidente ha tenido a bien dispsner que

se abra información pública a tenor de lo
establecido en el particular tercero del cita-

do art. 23 del Reglamento, dentro del mis-

mo plazo señalado para que emitan su dic-
tamen los panaderos.

Loque en cumplimiento de lo decretado
por la Alcaldía Presidencia, se anuncia al
públieo para su conocimiento.

Madrid. 29 de Marzo de 1917.
setas

ElSecretario, Para cuyo remate, que será doble y si-

multáneo en este Juzgado y en 11 de San
Lorenzo del Escorial, se ha señalado el día
26 da Abrilpróximo, a las dos de su tarde,

estableciéndose c«mo condiciones:

La subasta tendrá lugar y será simultánea
en este Juzgado y en el de primera instan-

cia de Cieza, el día veinticinco de Abril

próximo, y hora de las tres de su tarde; ad-
virtiéndose que el tipo del remate de la ex-
presada nuda propiedad de la tercera parte

de fincas* es ei de su valoración; que no se

admitirán posturas que no cubran las dos

tercsras partes del expresado tipo; que si se

hicieren dos posturas iguales se abrirá nue-

va licitación entre los dos rematantes; que

la parte actora ha utilizado el derecho que

le otorga el artículo mil cuatrocientos no-

venta y siete de la ley de Enjuiciamiente
civil,y, por tanto, se sacan a subástalos
aludidos derechos sin suplir preveniente la

falta de títulos de propiedad, lo que s!con-

signa a los efectos que dicho precepto de-
termina, y que para tomar parte en la su-

basta habrá de consignarse previamente en

la mesa del Juzgado el diez por ci.nto del

referido tipo, sin cuyo requ'sito no serán

admitidos los licitadorés, devolviéndose las

consignaciones que se hicieren a sus respec-

tivos dueños acto continuo del rema», íX'

cepto la que corresponda al mejor postor,

la cual se reservará en depósito como ga-

rantía del cumplimiento de su obligación,

y en su caso, como parte del predodeía

F. Ruano

COJISABIA ilBIDIMW
Que no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de ias doce mil
AVISO

peseías
Se requiere a 'os Gerentas, Adsninistra-

deres o liquidadores de la Sociedad de Se-
guros de vida «La Peninsular», que estuvo

demiciliada en la calle del Sordo, 27, se-
gundo, de esta Csrte, para que comparez
can en la Comisaría general de Seguros, en

el plsiQ de quince días, a coatar desde la
publicación ae este aviso aa la Gaceta de

Que para temar parte en la subasta de-
berán les licitadorés consiga»? previamente
en las mesas del íwgad» oEstablecimiento
destinado al efecto, cuando meaos, el diez

por ciento de la mencionada cantidad.

Que si resultasen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación en este Juzgado en-

Madrid Que el rematante deberá consignar el
precio dentro del plazo que se le fije en la

providencia aprobando la liquidación de
•cargas, que no excederá de ocho días.

,¿ue las títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, están de ma-

nifiesto en la Secretaría del infrascrito, de-
biendo conformarse con ellos, sin qae ten-

gan derecho a exigir ningunos otros.

tFe los dos postores,

Almismo tiempo se invitaa ios asegu
rados en aqudla Esapresa para que, dentro
de^ojsgip plazo de quince días, formulen

Bnmisaría eenarn] de Seguros lasante la Madrid, 27 de Marzo de 1917.
P. ElDirector general,

R. Cabanilles.Klamaciones oportunas contra la expn
Sociedad «La Peninsular».
ladrid. veíate de Marzo de^kU

T2
nil nove

cientos diez y siete
(A.—!8?)

El Comisario general de Seguros, Que las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si las hubiere, ai crédito del
actor, continuarán subsistentes, enteadiéa-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado ea su responsabilidad, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.
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FéiixB^ieLugo.
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de milnovecientos diez y siete.lupia k Friera Imwm Dado en Madrid, a 27 de Marzo de 1917

CONGRESO
Félix Jarabo.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Congreso, de esta Corte, se anuncia la
muerte intestada de Doña María del Río
Arango y Beltrán, conocida por Doña Ma
ría dd Río y Beltrán, natural de esta Corte,
hija de Don Antonio y de Doña Mariana,
ocurrida en estado de soltera, en su domi-
cilio,calle de las Huertas, núm. 49, bajo,

José Soler
El Secratario,

Juan P. Pérez.
(A.-189.)

Establecimientos de enseñanza no oficial El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande
anuncio

A los efectos qua señala el art. y." del
Real decreto de i.° de Julio de 1902 y
prescripción tercera da la Real orden de 1."
de Septiembre del mismo año, modificados
por le dispuesto en el Raal deereto de 5 de
Mayó de 191 3 y Real orden de 23 de Junio

Es copia:
Ledo. Felipe de SandePALACIO

El Juzgado de primera instancia del dis-
tritode Palacio de esta Capital, en provi-
dencia dictada en veinticuatro del actual,
ha admitido la demanda de juicio declara-

(A.—184)
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